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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 ORUSCO DE TAJUÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El pleno del Ayuntamiento de Orusco de Tajuña, en sesión extraordinaria celebrada el
día 21 de octubre de 2019, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“El Pleno, por unanimidad de todos los miembros presentes en la sesión, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 38.a) del Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, acordó fijar que las sesiones ordinarias se celebren el último lunes há-
bil anterior a la finalización de cada trimestre del año natural”.

En Orusco de Tajuña, a 24 de octubre de 2019.—El alcalde-presidente, Esteban Heras
Ruiz.

(03/35.762/19)
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